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QUE EL PLANTEL "Cbt\l:AI;iI9P;9QY()~t:Á¡III'l('¡fG8'1S$.::rA$kEClDO PARA CUMPLIR
CON LOS OBJETIVOS DE "áeON~L~P."~,1'gllRAEn:Ó ES NECESARIO OFRECER
A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSON/(S QUE ACUDAN A ÉSTE, EL SERVICIO DE
CAFETERÍA PARA LO CUAL CUENTA CON LOS ESPACIOS QUE PUEDEN SER
ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO,

1.-

L2,

CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-CDMX-021-CAF 2017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERíA QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNICA
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A QUIÉN
EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA OTRA LA C.
LILIA BELEN ARRIAGA MENDOZA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE CONOCERÁ
COMO "EL COMODATARIO", A¡.Ql,l;IE:t~~S,E~ FORMA CONJUNTA SE LE
DENOMINARA COMO "L~S PA;a,l"E$";'A~';rErsi9ij DE DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES;<, .,.... .....

D E C LA R'A;~fb'Ni$ ¡iD '"

I.1,

1.3,

lA.

1.5.

QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN CANAL NACIONAL CON CATALINA
BUENDIA y MARIQUITA SANCHEZ" COL SAN FRANCISCO CULHUACAN,.-.- '\
COYOACAN, c.P. 04480, CIUDAD DE MEXICO, c¡s--
QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN l.

DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN l.A CALLE DE
LEIBNIZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES DELEGACIÓN MIGUEL
HIDALGO C.P. 11590 Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL CONALEPxCElII1!l1ü de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cardenas,

Metepec, gatada ele México, cr,' S;{14$
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UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO C.P. 521.48.

n.- DECLARA "El COMODATARW"

IU. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA No, 6253
DE FECHA 6 DE ABRIL DE 1981, JUZi3ADO 19, LIBRO 14 EXPEDIDA, EN El,
REGISTRO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO YSE IDENTIFICA CON CREDENCIAL
PARA VOTAR CON NÚMERO 0381005446895, EXPEDIDA. POR EL INSTITUTO
NACIONAL ELECTORAL, DOCUMENTOS QUE SE AN.EXAN AL PRESENTE
INSTRUMENTO COMO ANEXO NO ...1.

IU.' QUE SEOBLIi3A A OBTENER··; POR SU CUENTA TobAS LAS Auf9RÍZAClONES
PARA OPERAR ELSERVICIODECAFETERÍAAC,~fTANDOQUE, SI NOCUMPLE CON
LAS DISP·OSICIONES EN MATERIA DE SALÚBRIDAD PÚBLICAY LICENCIAS, EL
COMODATO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINDIDO y RESPONDERÁ DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA .OCASIONAR A"ELCONAlEP".

11.3.- MANIFIESTA BAJO PROTESfÁ DEbEC:IRVERDADQUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO o INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATlVA
PARA PRESTARCU'ALQUIER..CLASE DE SERVICIOS AL, GOBIERNO. FEDERAL., NI
HABER PROMOV1DO ÁLGLÍNPc~QCESO JUDICIt;.LOADMÍNISTRATlVOEN CONTRA
DELPATRIMQNIO DE "ELcÓIÍlALEP".

11.4- QUEESTÁINSCRITQ EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON
CLAVE AIML8102247AO, YQUE PARA. ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE.
lDENTIFICACI6N Fl?CAL, DECo'NFORMIDAD CON LA LEY DE IMPUESTO SOBRE
LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO NO. 1.

11,5.· QUETI.~NENESTAElLEClDOSI.JDOMICILIOl.;EGA2
c

YPARTICULARÉm CALLE
ZEZONTL.ENO, 46, COL LAS ALAMEDAS, ATIZAPÁNDE ZARAGOZA,ESTADO DE
MÉXICO, C.P;S2970, MISMO QUE SENALA PARA LOS FINES Y·EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO,

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

IU.1.. .. QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES CON
QUE SE OSTENTAN. ~

1l1.2,· QUE CUENTAN CON L.A CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LO~:::~-
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO."

111.3,· EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONAlEP" OTORGA Y "El COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL 'c.:~ .
SERVICI.O DE CMETERIA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: \J;j-

Calle 16 de SepliGrTlbrtt No. 147 NI,t .. Col L~'¡l,;V(.J ('~a(cJen8$.

Melepec, Es.tado de Mexico, CP 52148
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"CLÁUSULAS"

PRIMERA.~ "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, DEL PLANTEL
"COYOACÁN", CON DOMICILIO EN CANAL NACIONAL CON CATALINA BUENDIA y
MARIQUrTA SANCHEZ, COL. SAN FRANCISCO CULHUACAN, COYOACAN, C.P. 04480,
CIUDAD DE MÉXICO. .

SEGUNDA.~DURANTE EL Tél&~±NS'~'E0"J0JT~Af8;-:}ELc6!N'~Ü'P"~. PODRÁ CAMBIAR
CUANTAS VECES C0NSIDElRENECESARIC)EL ESPAé:rb"~SoIGN't\DO PARA LA
PRESTACIÓN DELS¡;~\:I1'c:1O PREVIA NOTIF(CAGíOi\JQU¡;: REALk¡;~:~LCONALEP" A
"EL COMODATA:/lIQtCON 1~; P'ÍAS!'JÁ'Ft,¡;~~LS!3:\!Ei,'v:ANTItIP~pt9NEN LA
1NTE LIGENCI~Q~,.EEÑ¡::I¡\$O QiE'qU¡;.S:.¡¡¡~·T;¡ÉíC1t~Aelp;se;~8If\R EL! !FSPAl;:IO LOS
GASTOS CORREF¡.AIN POffEXCLtilSIVA,CUEi'N:FA\@ E:.'1'E.L Q:)t'1'OJ>~'l;AIU O",'

Calle Hj de Septlenw)(e No. 147 Nto., Col. L~ü:~ro Cárdenas,
M¡¡¡tG¡Jec, E.sUldt'> de Mexico, CP 52148
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QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL DÍA 01 DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, VENCIDO DICHO PLAZO "EL
CONAlEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISIClONES
DESIGNE DESIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO,
TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO DEL
PLANTEL EN CASO DE QUE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUERA EN DÍA
INHABIL LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO SE TOMARÁ A PARTIR DEL DÍA HABIL
SIGUIENTE.

SEXTA.- LA ENERGÍA ELÉCTfÜCA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE ESTE
CONTRATO CORRERÁrOR EXCLUSIVA CUENTA DE"EL COMOOATAIUO", A TRAVÉS
DEL MONTO QUE.LE PRESENTE "EL CONALEP"PARA TAL EFECTO, DE MANERA
BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL CONCEPTO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA TOTALIDAD DE LAS
INSTALACIONES.

sÉPTIMA> ELSUMINISTRO DEiAGUAQUE "EL COMOOATARIÓ'¡ REQUIERA PARA EL
ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA CAFETERÍA CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA
DEL MISMO,A TRAVÉ? ;.o¡:f MONTO QUE LE . PRESENTE,"EL;, CONALEP" PAR"...TAL
EFECTO, DE MANERA BIMESTRAL y",J:fc:UALEQUIVALDRAAL :\;0% DE LOS RECIBOS
QUE POR SUMINISTRO DE AGUA QUE EMITA LA AUTORlDADCOMPETENTE.

OCTAVA.-i~1.. f'1ANTENIMIENTOY USO Dl".L EqLJIPQYDELESPACIO ASIGNADO PARA
I..A PREST1CION DEI..SERVICIOCORRERA· POR EXCLUSIVA CUENTA DE. "El
COMODATARlO" SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL CONALEP",

NOVENA.' "El COM()DAT~RlO"DURANTE LA PRESTACIÓN DEI.. SERVICIO EN. ESTE
ACTO SEÓSLrGA A:

!.. ENTREGARREI..ACIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE PONDRÁN EN VENTA A LA
AUTORIDADADMI~ISTRATIVA RESPONSABLE SEGÚN CORRESPONDA, INCLUYENDO
UNA LISTA CON PRECIOS VIGENTES.
I1.- ENTREGAR LARELAc:IÓN DE 1..0S MUEBLES PROPIEDAD DELMISMOQUE INGRESE
AL ESPACIO COMODATADO; .
!!l.- NOTIFICAR CON UNTIEMPOD~ANTICIPACION POR E?CRITO EL CIERRE TEMPORAL
POR CUESTIONES DE MANTENIMIl"~TOOBEMODELACIºN.
IV.- NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLIGITARIOSDENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, ...••.•..... <e-

V.-OBSERVAR Y DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO MEDIANTE ~
EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO "'::.::.~
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS .
ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN.DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014.

DÉCIMA.- CORRERÁ POR CUEI~TA DE "El COMODATARIO" TODAS Y CADA UNA DE<:;:~~
LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL ESPACIO ~
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, sr "El
COMOOATARlO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSASLE DE LOS DAÑOS Y PERJUIC]OS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "El

\ '

\

Calle 115 de Septiembre No. '147 Nk" Col. Lhz;.;\ro C~~l'den¡!js,

M~lepec. f::ltado de México, CP 52148
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CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIa".

DlkIMA PRIMERA.· "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO ASÍ COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

DÉCIMA SEGUNDA.· "EL C()1i10!"-l'AT~~;P¡¡~b'PbDRAYA~TERARO VARIAR DE
MANERA AL.GUNA EL ESPAqOASiGNADbpARA LAPRE~T;Il,c:JÓNDELSERVICIO DE
CAFETERÍA SIN LA AU:rORIZACIÓN" PREVIA Y~QRESCRIToDE""El,cb!'lJALEP", TODAS
LAS MEJORAS QU¡:H¡CIEI}A "EL COMODA.'I"4R.IO'" p;L EsfACIO ASI<:iY.Ac\qQUEDARÁN
EN BENEFlC;:IO DE."EiFCONALE~ .."Jf¡Jq;.:EI':JTE¡ijDObEgEGtlO ELP.g:IMERO A PEDIR
RETRIBU CIONALGl:JNA PQ fit. LAS;M,I'SlyrA$.

DÉCIMA TER.~~:~Á.. "¡(~:ép~~~i~A~~~;'~¡~~~~Iz~i6'~,~~~&:T'$RtjI N¿iD¡$CxNCO
DfAS HÁB1bE.S UNA "I;rEz.[\Ji!;l9;IFIGA¡~t;l:· P<il!'Z:iEJ;'P¡1) ~q;iJ¡f')f}'iYQlllh¡i¡p LA r\J:r!;L'.i.iLAS
RE PARAC!ON¡¡;; NECESARIAS;p;; LP~¡PI8~¡;>S. '¡¡., qw;!;;:¡S!;qé;~~<!lirl?l(¡\.A LE§BAeIO
AS I,G NAp9ffRAYtiliPRES;TAc:::lÓ r\JiD~¡~?E:.FYV¡ctr O.j¡)E.Cp;e~1\¡;;R P\'i.t;:;UfJ¡lpO [¡¡.LeNqS
DANOS . HUEHES EN"51D,O:0RIGIil(J:P;]:lOS .• YI'Q.f:l- .011bI'A.ip. :iN E.G¡g~G:E NqA DiE:;;.EL
COMODATAiRIO".

DÉCIM:,;~AR"4.c,;¡~~'¿6M~:¡;~;~~~·~;::·~~:~:~Lr~4 ..«~81~~~ltJ~,~':~JRANTtili., pE
CUMPLI!i:1[,IlTO ELDJIl¡. Ctf'·L'1;l"l~.J\1''1.q:EL~Q~T'OOt(i;¡ !;:J:EI? ..NTE IJiA¡~Ri~?~ ~TAq<p W,li>:~
PÓLIZAE'l<ie¡::DIDA~GlR'''P''J~;:¡;,JTUCldN'I''I,NP<N¡ttE1itf'\A.::Nq '•. \ .E "EL e:P'~AiLEfl¡n~91!l.
EL loOOZo,.PELA C~NTlQ~D ~ ..!Jj; REsULte D~~As~"i1." ,olAlli'ri~LN~l1~·R,O

DE AP9Y·.O.·5 ALIMEll!TA.·RI0.5 .::9u.......•..~¡O. F~RTE ·· ..~O·.'.'!'l. ·.·.· T., R..~ I r-,rte-.'. ,?~,ll;.S y i)QU E p....•..:¡¡..·.'oR'AEFECTOSPI=L PRE;;E\'il1:iES~'Rt\.~ OlllP~Ec;:IPi?E$l~0;OO(CU~RI;NTAi/pe~o5
00/ 1o0Il1!'N~)'::E NTE Rf:1.1 ríI dS;DEiLfAR1tQULq ~:;pE?LQS"t:rf\¡!tA)Y1;fENWQ~, ¡i:\.\//\

DÉCIMAi~D·lij!~j)..·, ,,;L~Qto10D.;~;~Íd;;b~¡¡E.,'QEV~L~~,~I:P¡;~~"CO~~¿~;~;: EI_ #
ESPACIO ASIG0iliP9pARAPRES:rAR Egs~¡¡:VI.CU1i DS C;;A~ET,§gÍA EN~.U5~E5TADO y !
CON TODAS LAS Ri4.;RTES QUE>.Ld Cdi}1PG,NENQE¡A;¡:UÉRDQAL;.INYENTARIO
PRESENTADO POR':;¡¡lf'~PlllALE¡)" ÉUPÍA DE1iEÍ\¡TRl?GADi!iti: ESPAC¡q;.i~$It3NADO POR
PARTE DEL DIREC1'oR:155LPLANTEL. '. ". .. ..· ·.u ' .

DÉCIMA SEXTA.- "EL ¿~~:~~:~'g¡¡;;pc5mR%iRllE~CX0BI~,"~~~~:;;ªO~TRATO' EN EL CASO
DE QUE "EL COMODATARIO"fNCÜMPLACUALiQl.J1ERAStLAS OBLIGACIONES QUE
EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBéRkmés0CUPAR EL ESPACIO ASIGNADO PARA
PRESTAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA A PARTIR DE QUE "EL CONALEP" LE NOTIFIQUE
EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL COMODATARIO" INCURRIÓ y SU DETERMINACIÓN
DE RESCINDIR EL SERVICIO,

DÉCIMA SÉPTIMA.' "EL COMODATARIa" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER POR ";;'..::,'~~J"
SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS·Y AUTORIZACIONES
QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA Así COMO'~
PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCIÓN DE W-"'"
INFRAESTRUCTURA y ADQUISICIONES YA LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MAS TARDAR
EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA DESPUÉS DE NOTIFICADO EL
FALLO DE ADJUDICACIÓN.

Calle '16 de Septiembre No. 14"Y Nte.. CQ!.l..á~~Jq C-érdenas,
l\II~tepeL\ t~sIM(I de Mexlco, CP 52148
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DÉCIMA OCTAVA." "EL COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UI~A DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICJONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES
DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS, MULTAS Y
DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER AUTORIDAD CON MOTIVO Y
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "El COMODATARIO" LLEVE A CABO CON
MOTIVO DEL SERVICIO.

DÉCIMA NOVENA.- "El CÓMODATARIO"DARÁ ELSERVtélQDE C.Af'ETERíA LOS
DíAS HÁBILES Y DENTRO DEL HORARJO QUE ESTABLEZCAN EN LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, D.ECONfORMlDAD A LAS DISPOSICIONES DE "El CONALEP".

VIGÉSIMA.- EN CASO DE QUE "El CONALEP" TéNGA EQUIPO DE SU PROPIEDAD QUE
PUEDA SER USApO POR "El COMODATARlO" EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERíA ESTE. SERÁ PRESTADO A TíTULO GRATUITO DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO DEElIENDO DEVOLYERSE A "E.L CONALEP" AL VENCIMIENTO DE LA MISMA,
"EL COMODATARIO" RESPONDl:RÁ DE LOS DAÑ05V PERlljICIOS QljE CAU::;EN A
DICHOEQlj~O. . .' .

VIGÉSIMA PRIMERA••• "EL COM9DATARIO" y EL DIRECTOR DEL PLANTEL Y/O
RESPONSABLE D~ SUPERVISAR EL SERVICJOEN LAS UNIDAD.ES APMINISTRATIVAS Y/O
LAS PER$.QNAS DESIGNADAS ..... PO~ESTE,VERIFICARAN QUE . LAS ..•..•. PERSONAS
ENCARc;AC?AS DELAPRESTACIÓN DElSEfWI<:IOS.GUA.RDENLAS NORMAS DE SANIDAD
E HIGIENE QUE FÜA LA SECRETARíA DE SALUD, Así COMO DE QUE MANTENGA
CONSTAi\JTEt-jENTE lJMPfO EL ESPACIO,ASIGNADO PARi\LA PRESTACIÓ~DEL
SERVICIOYSE Dé Cl!NPL~MIENTOi\LO ESTABLEClpO EN~Li\CUERDO MEDIANTE EL
CUAL SE. E?TABLECEN~OSUNi?AMIENT()SG¡:N;:fALESPARAELEXPENDIO Y
DISTRIBUCION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS
ESCUELAS.pEL.SISTEMA EDUCATlVONAC!ONAL, PUBI_ICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2.014.

VIGÉSIMA SEGUNt>A.;" "EL COMODATARlQ" SE OBLIGA A OBSERVAR Y CUMPLIR
CUIDADOSAMENTE LA5J~EGLASY DEMÁS DISPOSICIONES QUE DlCTE."EL CONAlEP"
PARA EL MEJOR FUNqQNi\MIENTO DEL SERVICIO DE CAFETERíA, EL CUAL TIEI~E LA
OBLIGACIÓN DE HA6ÉRLAS CONOCIMIENTo.> ':.AL CQMODATARIO"
OPORTUNAMENTE.

VIGÉSIMA TERCERA.-"EL COMODATARIO"ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLES DE CAFETERíA A LOS AL.UMNOS Y PERSONAL ADMINISTRATIVO~.".'''''.''''<.. .
EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE OTORGUE EL SERVICIO; .. ::':'
ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN MARGEN RAZONABLE A LO~" ,,::.~. '
ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBER~ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO .~.
ASIGNADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO. ~_~

VIGÉSIMA CUARTA." EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMODATARlO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE. MANERA ENUNCIATIVA Y
NO LIMITATIVA L.AS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS !\DMINISTRATlVOS Y
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conalep

t
LA ALTERACIÓN P9R.NE;(S~tGEÑiSIAbEL ESPACIO PARA t..A
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DECAJ"Ecrl:'RiA y LOS BIENES MUEBLES QUE
SEAN PARTE DEt.. INVENTARIO PROPIEDAD DS "EL CONALEP".

1.

H.

SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARÁ A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE EN
CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL spR¡,tlqmp.12tAFE'FERÍA EN EL ESPACIO ASIGNADO
ESTOS NO TENDRÁN REU\CIÓ~'I11.GYI\lAiCON~i,"el" CONALEP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN-TRABAjA:OOR SEMDfREcTAMEN1E CQf..j5j,l'ti.CONODATARIO."

POR LO QUE "EL;COj'rlO~;~ARIO",§I$~ÁJ;tÚNI~;'~E'~~QN$ÁB~E DE LAS
OBLIGACIONES'pERrVADAS Dp ."I_AsD.ts~e$IC]O¡\¡ES" LEGAdEs"X DEMÁS
ORDENAM1ENl'(')SEN'MAl'p:RlA .F'I$~At..,PIZL'f;RA~Ajo'i':'SE~LJRU)AD 'SióqrÁL;' LIBERA
EN FORMA EXPRi¡:~A A7'~L C0'NA'l:!s"'·:'DE:qUAGQºIERi,~Ql\ltRgVERSIÁJ_E(36t.. QUE

PUDIERA .SURiGlIR:P,.i" ..' .' .. '. """""""""""'.':".''''''. '.":.'.. ".... ..."'.. , ":."..,.'.' "'.'..........•..........,.,.,., ,.'
"":A", "0";:",,..,;,, ',:"".:.",' ":"\":',':';:i<:'::\",,\ ,'" .':..:: .," .,:,:' i: i: :,::' i, d,«':':':::',"'"" ",,:' ..:.:::.:.<)i <:':.</:\,:::; ;;<:>:':"::/:':::::::':,;:;:,»:;';,., ":::::::

"EL COMiPDAJARIO" CONVISN~,; po~;~tJiMl$,Mj);:¡¡N.FliESR:o ... lZtJ,R,$U CUEMJA:OE
TO DAShAsf<ECk;~r~:1'Ap OJ)l:e§fQuEiS'Li'p~~o:NA4flR:$~EQl"SQ':'tq¡'I\lTRA,e~N
CONTRADE:1iEL CON¡6lLi,;PH; POR LO;(~t¡lEnapc.p.MOD~'A~UP":eN.ftJRt--1A EXPR~SA

Ll BERAi A. "fL CONAt. e~;i' DE CU.&iLQ!\J tSR '~¡¡!\tPi:'l NSAl?ibIDAQQLJÉ"AG RESI?E<;:",9
PU DIERAstlRG1R;"",: ''¡.'''''',.,'';'':::,'; "":,,,:,

• .:::;:,:.;,,';'::':;- ::.,', :'::':; "'\:':',,, "'::;" '\ ;.,:.:,:::' i'> .::" ,¡/,;'::' :;,:., ';~::':,': ::>"';'::::':::L<::::"'·:,~':" ":~,< ":::'.:., .. ,.,',"'::: ,', :-:;"" ':'~'i" ~";;, \ ":;.:." ':;:\. ':;:L\ '<':';" '::i, '<:. ";<1 ',::::: .::'i:i ',.,:::;' ',:

VIGESJ:/Iil~:seX""A.· .,. ':E!L'fiél/lilC::>:E)!'J:~R:r:él("AOiE"'TAEiJ, PR:Eill:12NTe¡ CONTR'AcrQ
EXCLU~1V:1:\0 ENTE P;4RAbBER.AR:'EL'$~ll;~r¡i!'é?'I;Jj¡;q~Ft:T'Ei~tA;.:RP R dOi;;lI!?Ei N0lJ1q9:~¡l,
EQUIPA~f\:r:Lº CONN:~GV~.A (')!r~,A FIGtJRAJUR~q'~'QEi... i'!t';t~:tll!A§:r:~Ak. '; ;S: ...

~::,¡>\ ~::,'\:>':' ::~:>',,:': >"" ':".': ,¡ ::,,;::,::.,,,:"'" ':;'", ::::::;:"" ", ""::.';;"::"" " "::':>:::""'::::,,:',:,:;'i, ";':';"':: ""'""',:,:',,,,\:"':~,':.",~' >:,:,>';,::,::" :,:':::';::: :',::;;';:,>, ii,( ':::,
VIGÉsi,~~i::$~.PTIM'«::~" :¡:¡;LCq;M,()~Al'A,~Jiq¡¡.~,9~gT1),~XP):{ESA~ENiE 9Y!"Ys9N
CAUSAS:::8Ei:::f!)ESCISIQN 'DEh:P~¡;;S~NTE ..•,C,@NiJ'8A;rO'L&S:::E!e,Nl',EimIDAS/EI!!Y).i.AS
f~RACCION¡;;$S~\3YIENTNS,Si)S Cl)JAGI"SPOgR{XN SERdNVO§A'['jAS 'PC)R "EL aj)!\l~(¿EP"
DESDE El. PRI0:F~INCUM~~IMIEi\JTl2 qJ~ EL.:MO~EI!!TÓE~:Q;º,lt:f;sl t..O D'~:f'~RMfNE:

IIl. LA ALTERACIÓN ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER DOCUMENTO
EXPEDIDO POR "EL CONALEP".

~

T;,';"--"·_"

IV. INCUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO MWIANTE EL CUAL SE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN

Calle 16 de Septiembre No, 14'1 Nte" Col. Ulzaro Cárden~~.
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V.

VI,

VIL

VIII.

IX.

X.

XL

XII.

'1 XIII.

XIV.

XV.

XVI.

LAS ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014.

ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO NO
AUTORIZADOS POR "EL CONALEP".

LA VENTA DE TABAQUERíA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS.

USAR EL ESPACIO OTOR¿ADOEN COMdbATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO ENEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO, AÚN POR UN DÍA, SIN PREVIO AVISO A
"EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA., , ' , ,

IMPEDIR ALPÉRSONAL DE LAS ... AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES REALIZARENCÚALQUIERMOMENTO, LAS VISITAS O
INSPECCIQNES\ALESPACIO DELS.ERVICIO DE CAFETERÍA, ASÍ COMO NO
RENDIR OPORTUNAMENTE LAIi\IFORMACIÓN QUE LE SOLICITE.

'i',

LA FALTA DE DIMPIEzAE.;J-tIGJENE ENLOSALIM~N'r()S Y¡OE~PACIO'~"'RA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, COMPROBADO VREf'ORTADO
POR LAS AUTORIDADES ADMIN1STRATlVASRESPONSABLES, HASTA ÉN DOS
OCASIONES ENUN MES

QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATARIO" Y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUM.ENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS.

PROMO\/ÉR';º PARTICrPAR EN ACCIgNES <QUE INTERFÚ,JMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVWADES DE "El CONAlEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SUOPERACrÓN IMAGEN INSTITUCIONAL.

DEJAR DE PAGAR LÓSSERVICIQSPE ENERGíA ELÉCTRICA Y/O SUMINISTRO
DE AGUA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ...... .
NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE, PRACTICADA POR ~. <~.S'... '
PARTE DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. /',

'~,~"

QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO PORTE
I3ATA, COFIA, RED PARA EL CABELLO Y CUBRE BOCAS.

EL INCUMPLIMIENTO A LA ENTREGA DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO PARA~
OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERf:A, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE ~
SALUD.

C~118 16 de Stlptil':mbfe NQ, "141 Nle. Col I..a;:.:aro Cardenas,
Métrsp;'j(:, E:.;IMo d'11 Mc)¡)(,I(~o, C¡::; 52"146
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XVII. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA,

i
"EL CONALEP", UNA VEZ RECIBIDO EL ESCRITO DE "EL COMODATARIO" SE,
PROCEDERÁ A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, LA CUAL SE 'C":,::,-:';_
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADO DE MANERA PERSONAL EN UN TÉRMINO NO~-'-~ ,
MAYOR A 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE NOTIFICADA LA RESCISIÓN, '"

VIGÉSIMA OCTAVA.- QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO
CONSECUENCIA DE CASOS FORTUlTOf:¡0,DEFYEI)Z!i'MAY0I), EN LA INTELIGENCIA DE
QUE UNA VEZ SUPERADAS LbS':At'tElMAI4ÍAp, $Iil!RE"ANI:JDARÁ~ LAS ACTIVIDADES EN LA
FORMA YTÉRMINOS ACOROADO,SPOR ,1'LA.SPARTES"',i:<i:<

VIGÉSIMA NOVENA:~TnAN;PA~ENCIAYi~~t::rSOA,J"A I~Fb~,M¿~IÓ,JIl PÚBLICA
y PROTECCIÓN ~,.!= Df.lOS PER~,q,NALES,\EN,9i!!8:eLl¡yílEI\l;¡;OALAi~~y¡qs;~ERALDE
TRANSPARENc:;.¡;A'('ACC~S-o AI4fl:INFc;RlXIACIÓN, PUBCICAYA LA LEY,FED¡iiRAL DE
TRA NSPARENCIA,iY A(:%I;'SO'A,~,IN.~C?~ t!Jfi¡:l~ i'J,fÚ~LI'G~i. "LA.S .PJ:\ttTES"
RE CONOCEN;¡.pJ;¡?DE Elp'FEi~o.MSN~9>,El,~x: P;~l~~ I~JO/ID ~,:r¡¡';I\,~'9PA,R ENCr:f!i ID E LA
1N1"0RMA910N.pU,B LICA;POg,iI40 e;YA ~,l\Q,LJ El ~~,Ili'J1'l FQg~~qlQN,,\}\,I~, SE~~Eq,0E A
GENERA R;TENP RA ESTA CA~f!STE' R~,$,T'¡~Ai '(:E~Gºf\l,$~G~~r;¡c;¡'fl,9'~BFRJ6 DI FU[\j'i:l,LRSE
POR AMBA?, S1Et'1PR.¡;. ypUA:NOO' ~ ./¡J, ~gA,q il,,%S'¡e]CAql\C;(JM0.pqN~tl41,~ NClf;rb·VjO
RESERVil:OAJ1> E AcVEFI?<;!I'A:'LA NOrf'1!A:1i!tl(r~ Wíl'1? ,\l;¡;.¡}j~4A:Ó'l\:!!¡'!1 '.'ii,,'

.:"':::'","',>:'"'' >:\ ,,:;::" i ~?i:" V' ::::'" ''\:,:::::> '::':':,:,::,::,";.::,?;:. "::':'~':::"':::.:"~>" :;,,:"\"'::,:,\,:,:':;¡,,~\, il¡:..::.,'\?:: ,""",:'" "~'\"":" ",:,"\:':'(~, '" "'.:':::>'::~':":' "::,:<.:.:':',: ':\\:'::"" <':':":': ,::.::.;... : '" :::i:i

POR LO QUE; SE!3-EFi~R~\"AkT'fl:A,T-,fI¡M¡\¡8TQ'¡'fI!$$@Wl\~DO 'f,.~~·r¡$¡;¡i~$jJ·QNi DE OATO§
PE RSONAq;;S, "~A~ ~4RTES;',5,§C:X>ri1.Rfl:QI'4,I$;r:I;N',Jl¡P BSIEF-\I;~!?,~,*Sf'RII~ c:J PJ9S
ESTABL)"c;q;'iOSHL1g ." L:f!J,~VGJ;;fiJI;RA:I4·D'E.T¡¡''(\IN? PA,:g¡;; NCI/( ,'(,~<1:e-ES0'1\",10;4,
1NFORMA,:q.9N PYB~lC'l\.YÁLAL6Y¡F~1?l$,~~I.!'q~.:JjRAN,$:P-~.flcEtJCI~ V,:; l\'f:C ES O" A, yy4
IN FORM'~qlü[\i PUBhIQA;'I4A .. LE'Y~.E DE'3'~LDE PR!(tl'¡¡,P¡¡;,l.QI'JI?S!?'A:VQ,S P.lE R§O NI\;~E;S:EN
POSESIQN ¡:);.E PARncp bA~ES DEMl\..S DISPOSc[Ol.Q N'ES.APtlCi>í$l;E;$. . .

"""" .. ''::;.'' ',":,"""."", )::" ':':""'''''''''''''" .. ,'.:'', ,',,, '.,.," ..,"i

TRIG ÉSI,M~.¡]~ROCED¡MJgf.rr.011>·Eii~ES¡;:¡~iS~::·'.; •.,;,:,'i,i;W1, "" ..........., .•.....•.. "
EN CASOD~fP¡1:j6ENTAF1iSECYAl;~UIERA,.D,E;L.-?'S CAUSA.~ES·'¡;¡¡&:RESCISIÓNDE$c:fÚTAS
EN l.A CLÁtiJSY4Á VIGÉ§JIVIAsép!IMe,('"E"I- SQ'~A!LEP,;.';";8'qOR'" RES.C¡!í'1blR EL
PRESENTE CQ[\i]'aA,:'If? SINRESf!Q[\iSA~~Ln:¡A[J)AWGtJI1APAgPYE;~, y SItJ:N¡:';C;ESHMD DE
ACUDIR A LOST'3IE¡LJNALES CQMP'E;]'E~TE5ÓQf'JFOR~E Nt;pSIG¡jI§~~E:;
"EL COMODATAR:19:'l;JtJAVEZNOTIF1¡l;:ADi¡)'l;END¡¡'~ UNPLAZQ,PS.tOPIAS HÁSIl.ES
PARA MANIFESTARLOQl;Ji:¡A SU DERECHO'PREJGEDA y Ef'J.,E§E !'::1:lSMOACTO DEBERÁ
OFRECER LAS PRUEBAS,QUlE,EN,S.YFA.So.c;QNslpERE"'rP!\4·Il¡NDOq¡OMO REGLA PARA
OFRECIMIENTO YDESAHOG0P~ ..~5·0~SMAS'Lbq+s~l.jgST9·89.R EL CÓDIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.: ••'ir

BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE POR ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO", QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR DE
INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERAN SIDO DADOS EN
COMO DATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y SE PROCEDERÁ
POR PARTE DE "EL CONALEP" A REALIZAR EL INVENTARIO DE MOBILIARIO V EQUIPO
ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS.

Calle '16 dl:'r soplitw('lbre No. 14'1 Nte.¡ Col. Lazaro CardÓI'1i:lS,
Melepec, Est~d(\ r.1~ MéXico, C~~ 8;>'148
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"EL COMoDATARIO"

,~....,
:.\':

.c.:iA:,ÚN
ARRIAGAMENDOZA

''':'' '.::

~::~.~:~:':: :::,

M:A.E.~.JO" Ú'
GONZ

DIRECTOR DE IN!" AESTRUCTURA
y ADQUISICIONES

POR "EL CONAlEP"

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "EL COMODATARIO" SE OBLlGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE CAFETERÍA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL COMODATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "EL CONALEP", AUTORIDADES
DEL PLANTEL Y/O OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL PRESENTE ES UN
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- "El COMODATARIO" '("EL CONAlEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO
DE ESTE COMODATO"

ENTERADOS "EL COMoDATAIÚO;¡>Y"El CONAL~P"DEI:¿ONTENID6 y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLAuSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN y FIRMAN PORTRIPl.:ICADO ENMETEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DlA 01 DE
FEBRERODE2017.

"TESnGO"

.. t El~_j¡·~·.·f!!.:·.. ···.
LIt[~gSA I:LIZABETH

NAVARRETE NAVARRETE "
DIRECTORA DEL PLANTEL

."TESTIGO "

LA PRESENTe fJOJA DE FIRMAS CORRfSPONDE AL CQNTRATO DE COMüDATO CAS'CüM-CDMX-ü21-CAF2011
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ·tOl.~GIO NACIONAL Df EDUCACIÓN PROI'ESlONAL TÉCNICA.
REPR;;SE;NTAI)O POR EL MAlO;;;. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ. ;;N SU CARÁCTER DE DIRI':CTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, LA C. lTLIA BELÉN ARRIAGA M~'NDOZA, CON FECHA
01 D;; ff:BREHO DE 2017.

Có<IIf:\ 16 de SeptieITlo¡"~ No, 147 Nle.. Col. 1_8:<81"0 (>\r(j~rl,,~$.

Metep~c;, E$ltldo de Mexico. Cp, 57.14<l
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CEDULA DE. IDENTIFICACION FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL
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Lugar y Fecha de Emisión
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO A 01 DE

DICIEMBRE DE 2018
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.Datos de Identificación del Conlribuyenta'

RFe:

CURP,

Nombre (SI);

Fecha inicio dé opeFl;iCi'on~$:

~St<:ltU9 en el padrón:

AiMLS": O~~24'i'AO
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IJUA IlH..EN

MENDOZA

ACTíVO

Og DE AGOSTO UE~ 2C 12.

Nombre Comercial:

de Ubicación,

Nombra de VlaJid<!d~ ZENT20NTLE

Numero Interior;

LiU>. 6~U;:N ARHIAC:3.A. MENDOZA

Tlpo de Vialil;bd= CNJ.."t:;

Nombre ds l<l Colonia: l_AS Al.,AME,CiAS
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